
RESOLUCTÓN CS No 156 t2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Eleclrón ¡ co : consejo.super¡or@unsa.edu.ar

SALTA, 24 de abr¡l de 2026

Expediente N' l4'133114.-

VISTO las presenles actuaciones y, en particular la Resolución Fl 483-CD-25 del Consejo
Directivo de la FACULTAD DE INGENIERIA por la cual solicita se prorrogue la condición de
Docente Regular a la Esp. El¡sa L¡l¡ana ALE RUIZ, en el cargo de Profesor Adjunto con
Ded¡cación Exclusiva para la asignatura OPTATIVA I (PETROQUfMICA) - Carrera de lngeniería
Quím¡ca, Plan de Estudio 1999 modificado, y;

CONSIDERANDO:

Que la mencionada profesional, realizó la opción prevista por la Ley24.241para continuar
en el cargo regular.

Que la citada Ley, en su Artículo l9 establece: Tendrán derecho a la prestación básica
universal (PBU) y a los demás beneficios establecidos por esta Ley, los afiliados: inc. b) Mujeres
que hubieran cumpl¡do sesenta (60) años de edad. En cualqu¡era de los regimenes previsto en
esta Ley, las mujeres podrán optar por continuar su actividad laboral hasta /os sesenfa y c,nco
(65) años de edad, en esie supuesfg se apl¡cará la escala del Añículo 128.

Que resulta necesario dejar aclarado que la c¡tada profes¡onal, previo a cumplir la edad
mencionada, podrá real¡zar la opción prevista en la Ley 26.508.

POR ELLO, atenlo a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, med¡ante Despacho No 97/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 50 Sesión Ord¡naria de fecha 23 de abril de 2026)

RESUELVE:

ARTICULO 10: Prorrogar la condición Regular a la Esp. Elisa Liliana ALE RUIZ, DNI No
17.360.876, en la Categoría Adiunto con Dedicación Exclusiva para la asignatura OPTATIVA I

(PETROQUIMICA) - Carrera de lngeniería Química, Plan de Estudio 1999 modificado -
FACULTAD DE INGENIERÍA, hasta los sesenta y cinco (65) años de edad.

ARTÍCULO 20: Not¡ficar a la Esp. El¡sa Liliana ALE RUIZ que, previo a alcanzar la edad referida
en el Artfculo anter¡or, podrá ¡ealiza¡ la opc¡ón prevista en la Ley 26.508.

ARTICULO 30: Comunicar a: Docente mencionada y D¡recc¡ón Gene de Personal. Cumplido,
el boletín oficial de estasiga a la Facultad de lngeniería a sus efectos. Asimismo, publicar

Universidad.
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